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Serás nucrltorei fontoio» á h todoi 
I M pncbloi del Archipiélago arígldoi drilmest* 
pftf«ndo n importe los qne paedaa, j supliendo 
per loi deaiáa loe foodoa de IM respectivas 
frovi»eiat| 

Otdtn ét %é dt Stftkmirt 4* rifa.} 

Se declan texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su origen, 
publicadas eu la Gaceta de Manilat por tanto serás 
obligatorias en an cumplimiento: 

{Stiftthr Dteriio ie %o de Febrero de t86a.) 

de 
lí 

ni» 

SESIL BE F i L I P I I i l 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 608.—Excmo. 
Sr.—Visto el ificio de v. E . DÚDQ. 207 de 19 
ée Abril último, en el que dá cuenta del cese en 
el servicio de obrai públicas de esas islas del 
Ingeniero Jefe de 2.a clase D. Francisco de Cas
tro y Ponte, Coronel de Ingenieros Militare?, por 
haber cumplido los seis ¿ños de permanencia en 
el mismo, cojo cese ha autorizado V . E . á ins
tancia del interesado y hace presente que el 
mismo se ha hecho acreedor á una recompensa 
por el celo y laboriosidad desplegados en cuantos 
servicios ha tenido á su cargo; S. M. el Rey 
(q. D. g) y en IU nombre la Eeina Eegente del 
Beino, se ha servido disponer que se conceda el 
cese en el servicio de obras públicas de las islas 
Filipinas al Ingeniero Jefe de 2.a clase de CamU 
nos, Canales y Puertos de esas islas, el Inge
niero Militar D. Francifco de Castro y Ponte; que 
se apruebe el anticipo que de dicho cese ha 
otorgado V. E . y que se manifieste á dicho In
geniero Jefe el agrado con que se ha visto el 
celo, laboriosidad é inteligencia con que ha desem
peñado su cargo en el ramo de Obras publicas de 
esas islas, déndole por ello las gracias en nom
bre de S. M. y que esta disposición se publi
que en extracto en la Gaceta de Madrid ó in
tegra en la de Manila y se comunique al Excelen« 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra para que fi
gure en el expediente personal y hoja de servicios 
del interesado.—Lo que de Real órden digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos consiguien-
teg:-=Dio8 guarde á V. E . muchos añcs. Madrid, 
8 de Junio de 1897.—Tomás Castellano.—Señor 
Gebemadcr general de las lelas Filipinas. 

Manila, 17 de Junio de 1897.—Cúmplase pu-
blíqueee y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil para les efectos que procedan. 

P. DE RlVJERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.^Nóm. 596.—Excmo. 
fir,—No habiéndose presentado pliego alguno en 
«1 doble concurBO celebrado en este Ministerio y 
ED eia Capital el dia l o de fiíarzo último, 
para la contratación del servicio de vapores co
rrees interinsulares de ese Archipiélago: S. M, el 
^ey (q. D. g.; y en su nembre la Reina Re** 
gente del Reino, se ha servido declarar desierto 
*1 cencurso mencionado debiendo publicarse in-

ê8fa esta resolución en las Gacetas de Madrid y 
de Manila. De Real órden lo comunico á V. E . para 
*Q conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
J * á muchos eños. Madiid, 8 de Junio 
ce 1897.^—Tomás Castellano.—Sr, Gobernador ge-
^ n l de Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cúmpl8se pu-
Níquese y pase á la Dirección general de Admi-
^Étiaciín civil, para los ííectcs que proceda*. 

P, DE RIVBRA. 

MINISTÍRIO DE ULTRAMAR.—N.0 531.—Excmo. 
Sj.—De Real órden comunicada por el 8r. Mi» 
nistro de Ultramar, y los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde ¿ V. E . mu
chos años. Madrid, 28 de Maizo de 1894,—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de les Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu» 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Hay una rubrica ai márgeu de la izquierda.— 
Hay un timbre de la Fábrica Nacional, del año 
corriente y un sello de undécima clase, de dos 
pesetas y del mismo año.—A la derecha de este 
último sello esta el rúmero del pliego que es 
185.787.—D. Magdaleno Hernández y Sanz, No
tario del Ilustre Colegio de esta Corte, con vecin
dad y fija residencia en la misma.—Doy fé: 
Que por D. Eladio Pernota y Gisbert, me ha sido 
exhibido para testimoniar la Patente de invención 
que á la letra es como sigue.—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Ssgasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co»f 
mercío.;—Por cuanto Mr. Bibiano Duelos, domici
liado en Ccurbevoie, (Francie) ha presentado con 
fecha 2 de Diciembre de 1893 en el Gobierno 
civil de Madrid una instaucia documentada en soli
citud de Patente de invención por un procedimiento 
para perfeccionar las construcciones metálicas des 
montables.=Y habiendo cumplido con lo que pre-? 
viene sobre el particular la ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicha sociedad la presente Patente de 
invención que le asegure eu la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente Titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en ?la memoria y dibujos 
unidos á este Patente cuyo derecho puede ha» 
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa* 
tente se tomará razón en el Negociado de ludes» 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducaiá y no tendrá ^alor alguno si el 
interesado no satisface en úicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
el importe de las cuctas anuales que egUblece 

el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mism© 
Negociado en plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde este fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable» 
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid»1 
24 de Enero de i894.=Primitivo M. Sagasta.—« 
Hay un sello de la Dirección general de Agriculss. 
tura Industria y Comercio.—Tomada raz^u eu el 
libro 18 folio 331, con el núm. 15.215—Hay 
an sello del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial.—Hay 
una rúbrica.—Corresponde literalmente con su origi
nal que devuelvo al Sr. exhibe ate da que doy íó* 
Para que conste á su instancia pongo j el presento 
testimonio en este pliego clase 11.a núm. 185.787 
que signo y firmo y rúbrico en Madrid á 7 de 
Marzo de 1894.—Hay un signo.— líagdaleno 
He nandez y Sanz.=Hay una rúbrica.—Hay ua 
sello en tinta morada de la Notaría de D. Magda-
leuo Heraaudez y Sanz.—Debajo dioe.—Derecho® 
dos pesetas núm. 11 art.=LegaIización.—Los in
frascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte 
vecinos de la misma, legalizamos el signo firma 
y rubrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Madrid, 8 de 
Marzo de 1894.—Hay un signo,—Ramón Mar^ 
tinez.=Hay una rubrica.—-Hay otro signo.=Vir
gilio Guillen y Andrés.—Hay otra rubrica.—Hay 
un sello pegado, en el que se lée»—Colegio No
tarial de Madrid—Día 8 de Marzo de 18S4.— 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Nihil 
Prins Fide,—núm. 8914—Serie k.—Madrid.— 
Para legalizar 3 pesetas,—Este sello esta inutili
zado por parte de otro en tinta azul á ininte
ligible y por una rubrica.—Es copia.=El Jefe 
de la Sección.—P. A.=Tomá8 Luceño.—Hay un 
sello que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Administración y Fomento. 

Es copia. ==E1 Subdirector, Cabello. 
sam mam 

Don Joaquín Volart y Pon, Abogado y Notario 
del Ilustre Colegio Territorial de la Audiencia de 
Barcelona con residencia y vecindad en la Capi
tal.—Certifico: que por D. José M.a Verdú mayor 
de edad, del comercio y de esta vecindad se me 
ha exhibido para testimoniar el documento que 
copiado es como sigue.—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que reoae.=» 
D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de 
Córdoba, Márquez de Agailar, Direoreotor general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
D. Tomás Y Dalman domiciliado en Beroelona 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por el resaltado industrial < Pilas 
eléctricas > con los polos suspendidos ó colgados 
de los recipientes de los elementos,—Y ha* 
hiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 Julio da 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades qíaa 
le confiere el art. 4.0 del Real decreto de 3í> 
de Julio de 1887, expide por 
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Excmo, Sr. Ministro de Fomento á favor de dicha 
silicitante la presente Patente de invención 
que le asegare en la Península é Islai ad/aosm 
tes, por el técmino de 20 años contados desde 
la fecha del preiente Título el derecho á la 
explotación escíusiva de la mencionada induitrla, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pueden ha
cerle extensivo á las provincias de Últramar si 
cumple con lo que dispone el art, 2.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
«1 plazo improrrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el pais.—Madrid 4 de Marzo de 
1891.«Marques de Aguilar.—Hay un sello que 
dice.—Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 12 folio 
365 con el núm. 11.654,—Hay un sello que dice 
Negociado de Industria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.— 
Es conforme lo trascrito con su original que he 
devuelto al interesado, doy fe y requerido por el 
nombrado D. José M a Verdú libro á su favor el 
presente testimonio en este pliego de la clase 11.a 
núm. 279.467 que signo y firmo en Barcelona con 
residencia y vecindad en la mÍ8ma.=—LegalU 
zamos el signo, firma y rubrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Joaquín Vohrt y Pon. 
—Barcelona fecha ut sufra.—Manuel Cretmet y 
Liorens.—Rubricado y sigaado.=~Pedro Armón.— 
Rubricado y signado ==Hay un sello del Colegio 
Territorial.—Es copia.—üU jefe de la Secoióa.— 
P, A,—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Sección de Adminis
tración y Fomento. 

Es ocpia.-=-El subdirector. Cabello. 

DIEECCIOH GENERAIJHÜMISTRACIOH CIVIL 
DE FILIP^AS 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «León X I I I >, á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Bxcmo. Sr. Gober
nador general, con esta facha, y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órdeu núaa, 601 de 14 de Junio último, 

nombrando Médioo titular de la provincia de la 
Unión, á O. Bernardo Alias y García. 

Real órden núm 606 de 15 de dicho mes, apro
bando los nombramientos de Ayudantes 4.os in. 
terinos de Montes, hechos á favor de D. Alfredo 
Broadvent y D. Antonio María de Castro. 

Real órden nüm. 607 de 14 del mismo mes, 
concediendo al Ingeniero l.o de Caminos Canales 
y Puertos, D. Alejandro Olano y de la Torre, 
Hueve meses de licencia por enfermo para la 
Península y aprobando el anticipo de cuatro meses 
y medio de la citada licencia. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Cándido Cabello. 

Beneficencia y Sanidad. 
Manila, 22 de Julio de 1697, 

En vista de la conducta laudatoria, observada 
|)«r el Médico titular del distrito Norte de Zim-
leales, D, Miguel García Navarro, en la epidemia 
variolosa iniciada en varios pueblos, y combatida 
por dicho profesor, con su ciencia y toda clase 
de auxilios, segün por gratitud, hacen constar 
Has príncípalias de Baliñan y Alaminos, el Excmo. 
tSr., Gobernador general, de conformidad con esta 
Dirección general, á propuesta de la Inspección 
de Beneficencia y Sanidad, por acuerdo do esta 
lecha Í ha tenido á bien d.ispoíier qbe visto so 

comportamiento, en dichi epidemia, y teiianio 
en cuenta el celo desplegado, su laboriosidad y 
acierto, asi como su noble desprendimieoto en 
auxilios peonniarios, se le den las gracias á dicho 
profesor, publicando este acuerdo en la Gaceta, 
y anotándolo en su hoja de servicios. 

BORBS. 

Vacante definitiva, la plazi de Médico titular 
de la provincia de B)hol, coa residencia en la 
Cabecera, dotada con el sueldo anu-U de pía. 1000; 
el Excmo. Sr. Goberaador general, se ha ser»* 
vido disponer, la apertura del concurso carrado 
en esta Capital, para su provisióa eatre Módicos 
titulares propietarios del Archipiélago que la soli
citaren, dando un plazo de seseata dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
para la admisión de instancia'» documentadas, en 
la Inspección general de Bsuefiíeacia y Sanidad. 

Lo que se publica en la Oaceta oficial de esta 
Capital, para conocimiento de loa interesados. 

Manila, 26 de Julio de 1897. 
BORES. 

Vacante definitiva, la plaza da Médico titular de 
la provincia de Bjhol, con residencia en Tubigon, 
doUda con el sueldo anual de 1000 pesos, el 
Excmo. Sr. Gobernador general, se ha servido 
disponer la apertura del concurso Ubre en esta 
Capital, para la provisión de la indicada plaza entre 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirujía que 
la solicitaren, dando na plazo do sesenta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela oficial de esta Capital, para la admisión 
de instancias documentadas, en la Inspección ge
neral del Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta, para conocN 
miento de los interesados. 

Manila, 26 de Julio de 1897. 
BORBS. 

Parte militar 
OOBISRHO MIL.IT A * 

Sur*i*io de & ffiMta para el 29 de Julio, 
di 1891. 

Ptrtdñ:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
f Cárcel, Caladores núm. 2.—Jif§ de di*: el Co
mandante de Infantería Marina D. Vicente Muller.— 
Imaginaria: otro de Cazadores núm. 14, D. Fede* 
r eo Gatiemz—Jefe p%ra el nconocimiento de pro-
visiones: el^Sr. Coronel de!J73, D. Francisco Iboleon. 
—Reconocimiento de pienso: Artillaría MontafU Ser 
Hapitán.—Hospital y \orovisiones: Regimiento nú-
maro 73, 4.0 Capitán.—Fí^íYancti de á pié: Regi
miento ném. 70, 7 o Tanteóte.'—Vigilanvia de clases: 
El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. 8.—01 Teniente Coronel ttargamo 
Mayor, José E . de Michaleoa. 

Anuncios_oficiales. 
TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 

DÉ FILIPINAS. 
De órdea del Excmo. é litmo. 8r. Intendenta 

general de Hacienda, el sábado 31 del corriente, 
comenzará á verificarse el pago de los haberes de 
las clases activas correspondientes al presente 
mes. 

Msnila, 28 de Julio de I897.—J. Maury. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general 3.t subasta 
píiblica para arrendar per un trienio el semeio 
del J iego de galios del 2.o grnpo de esta pro» 
vi acia da Manila coa ia rebaja de 10 p § 

del tipo anterior de diez mil ochocientos ciacoenta 
y ocho pesos caarenta j un céntimos (pfs.io 858{4r) 
durante el trienio con entera y estrota sujeoióti 
a' pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofioiat 
nún. 312 correspondiente al dia 20 de Noviembre 
del año próximo p&sido. 

Dicha subasta teadrá logir en el S*lón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina 
á la pUzi de Morlones en Iitramptros á las diez 
en punto del citado dia. Los qus deseen optar en 
la referid» subast» podrán presentar sus pro^osU 
clone* extendidas en p^pal dal sallo lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspandienta. 

Minila, 15 de Jallo de 1897.—Si Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 8 

E Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
14 del actual, ha tenido á b^a disponer que el dis 
27 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la J inta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Cagayan de Misauis 1.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por u i trienio 
el arbitrio de la matanza y limoíeza de reses de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión asaenients 
de nueve mil trescientos noventa pesos (pfs. 9.390'») 
durante el trienio ó sean de tres mil ciento treinta 
pesos (ofs. 8.1 SO1») anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugsr en el Salón de Ac
tos púb lcos del expresado Centro directivo sits 
en la casa núm. 1 de la oalie del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros i las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optai 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello IG o acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de tercera clase de este Archipiélado, 
reformado con arreglo á las prescripciones de 
la Beal órden núm. 454, de 14 de Junio 
de 1877, y aprobado por Real órden núm 409, 
fecha 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda por el término da tres añof 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de Cagayan de Misamis bajo el tipo 
en progresión ascendente, de pía. 9.390 > du
rante el trienio ó sean de pís. 3130'» anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación 
pública y solemne que tendrá lugar, simultánea* 
mente, ante la junta de ál monedas de la Di
rección general de Administración civil y la sa-
balterna de la expresada provincia. 

3. a L i licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajusts-
rán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la in* 
teligenoia de que serán desechadas las que os 
estén arregladas á dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sio 
que acredite con el correspondiente documento, 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de If* 
Junta, haber consignado, respectivamente en I* 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó co 
la Administración de Hacienda pública de Ia 
provincia en que simultáneamente se celebre '* 
,subasta, la suma de pís. 469*50 equivalente ^ j 
cinco por ciento del importe total del arrieQ<lfl 
que se realiza. Dicho documento se devolved 
á los licitadores, cuyas proposiciones no hubier»0 
sido admitidas, terminado el acto del reia*t*> 
f se retendrá el que pertenezca á la proposición 
aceptada, que endosará su autor ¿ favor de ^ 
Dirección general de Administración Oivil. 
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5. a Cocstitnida la j a t ta en el litio y hora 
jae feñalen los correapondientes anoncioi, dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
Aplicación ni observación alguna que lo inter-
rampa- Durante los quince minutos siguientes, 
los lioitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de preposición cerrados y rubricados, los 
cuales se numerarán por el órden que se reoib*n 
« deipuéi de entregados no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos les quince minutos señala
dos para 1* recepción de püegos se procederá 
i la apertura de los relsraos, por el órdea de 
su numeración; se leerán en alta vez, tom*rá 
pota de todos ellos el actuario; se repitirá la pu^ 
blicación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto, y se ad
judicará provisionalmente el remate ál mejor pos
tor en tanto se decreta por autoridad competente 
ia adjudicación defioítiva. 

7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones 
jeraaies, se procederá en el aoti, y por espacio 
de diez minutos, k nueva licitación oral entre 
los autores de las mismas, y trascurrido dicho 
término se adjudicará el remate al mejor postor. 

Fn el caso de que los lidiadores de que trata 
¡el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
ia junta de almonedas, el dia y hora qne se se* 
Sale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó' lioitadores de la provincia podrin con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado; entendiéndose que, si así no lo veris 
áoan, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al de ia adjudicación del 
servicio, ia fianza correspondiente, cayo valor será 
igual al 10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el termino de diez días, contados desde el si* 
guiente al en que se notifique la aprobacióa del 
remate, se tendrá por rescindido el cotrato á perjui
cio del mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales oondioiones. pagando eljprimer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.o que satifaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta y aún 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res* 
poosabUidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
ÜjeVo .remate» 8e el setvicio por cuenta de la 
aaministración á perjuicio del primer rematante. 

10. El con rato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente ai en que se comunique at contra-
«sta la 6r4en al efecto por el jefe de ia provincia. 

, ioaa dilación en este pnnto será el perjaicio de los 
Qtereies del arrendador, á menos que cansas aga-
r T v 1 1 voluntad y bastantes á juicio de ia Direc-
C10n de Administración Civil lo motivasen. 
. J r * La cantidad en que se remate y apruebe el 

riendo se abonará precisamente en plata ú oro 
Por meses anticipados. 
a contratista que dejaro de Ingresar la 

i <min i a ^ ^ P a ^ » » dentro de los primeros 
ainlta% ' en qile veriflc»r!o» incurrirá en la 
co * de Cl8n pesos. El importe de dicha multa, así 
as a.-. , ̂ ^ d a d á qae ascienda la mensoa ldad, 
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üaDPft uQ 14 fisn!Ba' 5a caal 8erá repuesta en el 
^rlo g p'íaz0 de q̂ 1106 d5ai|I y de no ha. 
$̂ OÍ ^ escindirá el contrato, cuyo acto producirá 
del a ? *ife '§cí» previstos y prescritos en el art. 5 o 

deoroto antes cifado-
Aá Trascur Hdos IQM "íoa p^ícu ds que se hace mé-

rito en la cláusula anterior, el jefí de la provincia 
«utpenderá desde mego de sus faocioaes al contra* 
tnW y díspond^í que la reciudacióo del arbiido se 
v r̂iflque por admí -ntrac 60. 

LH demora ó falta de cumplimiento á estas dis* 
posiciones irtapiieará responsabilidad pira el jefe 
de la provinaia, que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá coa arreglo á las layes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores 
derechas qae los marcados en la U r i f i que se 
ftcompaña, bakjti la milta de diez pesoi por 
prinnra vez y ciento por la segunda. 

La tercera infección se cas t iguá con la res
cisión del contrato, que prodaciré todas las coa-
seoaencias de que haoe mérito en lao aúsula i2 . 

15. Es obligasión del ontratista estableaer 
en todos los pueblos que comprende su arriendo 
mataderos ó camarines, provistos del personal 
y útiles necesarios para la mantanza y limpieza 
de las resea. 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
sitios que los desigaados al efecto por el con
tratista. 

Se autoriza sin embrago h matanza en casas 
particulares para el consumo de sis propios due
ños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la terlfa. 

Las contravenciones á este artículo se consi
derarán coma matiQzas o'aodeitinas, y los que 
los lleven á cabo, además de pagar dobles de
rechos al o n t r a ü s t a , incurrirán en la multa de 
cinco pesos por la primara vez, diez por la se
gún ia7 y la tercera infracción se castigará coa 
veinte seis pesos de multa y pérdida de la res, 
que el jefe de la provincia destinará á los Es
tablecimientos de Beneficencia 6 Cárceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que justifi
quen la legitimidad de la matanza y pago de de-» 
rechos la verificará el contratista e i recibos ta
lonarios Impresos y foliadas, que se rubricarán 
por el jefe de la provincia, y se sellará a sobre 
el talón de manera que al cortarlo se devida 
el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el 
contratista para una sola persona, podiendo contener 
todas las rases que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. Et contratista entregará eu el Gobierno 
dé la provincia los libros de papeletas talonarias, 
tan pronto como haya espedido las doscientas de 
que debe constar cada libro. 

20. E l coatratista queda sujeto, en lo relativo 
á la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo 
quejprevieae las disposiciones comprendidas en el 
cap. 3.0 del reglamento para la marcación, venta 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir 
por superior Decreto de 20 da Noviembre si
guiente y publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 
da Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna coya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan los 
párrafos l.o y 8.0 del art. l.o, cap. l.o del Re
glamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la oomprehensióa da su contrata, con 
tal que se sujeten los matadoras á las condiciones 
establecidas en este pliego y abonen los derechos 
de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar 
en el mayor aseo los matadores ó camarines des
tinados á la matanza, asi como á cumplir los bans 
dos sobre policía y ornato que le comunique la 
autoridad, siempre que no estén en ooBtravanoión 
con las cláusulas de esté contrato, en cuyo caso 
podrá presentar en la forma legal lo que á su de
recho convenga. 

24. La autoridad de U provincia los gober* 
nadorcillos y misistros da juiticia de I03 pueblos, 
harán respetar al contratista como representante 

de la Administraoida, prestándole cuantos auxW 
líos puedan necesitar para hacer efacriva la co*» 
branza del imouesto, á cuyo efecto le entregaré la 
autoridad provincial una copia oertiáaada de estas 
condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue máa conveniente y oportuno, cuidará de 
dar á este pliego de condiciones toda 'a publicidad 
necesaria, á fin de que por aadh se alague igno
rancia respeto de su oonteuldo, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretaolóa y en 
cuantas reclamaciones se iaterpongan. 

26 La A.dniaistraoión se Eeser^a el derecho 
de prorog ir esta contrato por espacio de seis meses^ 
si asi conviniera á sus intereses, ó da rescindirle, 
pré'/ia la indemaización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligad* al cumpiimíeiita de su oon« 
trato. Pjdrá si acaso la convíniare, subarren* 
dar el servicio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no coatrae oompr im ao alguno, 
coa los subarrendatarios, y qus de todos los par-
j i i o i o i que por tal subarriendo puiiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y direatamante. 
al contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fiero comúa, porque la Administra*' 
ción considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. E x 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á sub arrea datarlos, darl 
cuenta inmediatamente al jefe da la provincia, 
acompañando una relación nominal da ellos y 
solicitará loi respectivos títulos de que deberán 
estar investidos. 

23. Los gastos de la subasta, iosereidn en ia. 
Gaceta oficial de este pliego de oondioiones los 
que se originan en al otorgamiento de la es
critura y testimonios qua sean nacasarios, asf 
como los de recaudación del arbitrio y expedi
ción da títulos serán da cuenta del rematante. 

29. ' Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real dacrato da 27 de Febrero de E852 lot 
contratos da esta espacie no se someterán á ja i -
ció arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen* 
oía, rescisión y efectos, por la vía contaaciosai 
administrativa qua señdan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del oonCratlstar 
quedará rescindido este contrato, á no ser que IQK 
heredaros ofrezcan llevar á cabo las condioiones 
estipuladas en el mismo prévio otorgamiento de 
la escritura corraspondientas, 

Manila, 15 de Julio de 1897- -EI Jefa de 1& 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Tarifa de derechos á la que ha da sujetarse e l 
coatratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincia», 
de tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , $ 1*25 
Por cada cerdo. . » 0*25* 
Por cada carnero. . » 0*50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sns dueños, sin que el con* 
tratista ni la Administración tengan derecho mis. 
que al percibo de las cantidades qne anterior» 
mente se seSalan. 

Manila. 15 de Julio de 1897.—El lefe de í* 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de Is contrata se apio*-

bára por el Gobierno de S. M nuevo pliego 
de condiciones para este servicio, se reserva la 
Administración el derecho de acordar con e l , 
contratista el nuevo tipo anual del arriendo y ia 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantí» de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda 
y si no resultára acuerdo entre ambas pirte», 
quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tanga derecho á indemnizacdón a^naa. 

Manila, 15 de Jnnio de 1 S 9 ; . = B I Í Jefa de hm 
Sección de Gobecnaoióa, Ricardo JPia», 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Do23 If, N.;, Teoino de N, ofrece tomar á su 

«argo, por el término de tres años, el arriendo de 
Jo* ¿erecboa de la matanza y limpieza de resea 
del de la provincia de Gagayan de Miiamia por 
la ©aaüdad de (pía ) anuales 
6 fean de pía. . . . . durante el trienio y con 
©ttera mjeción al pliego de condiciones publi
cado en ®i ndm de la Gaceta del dia . . . 
de que me he enterado debidamente. 

AcompaSa por separado el documento que acre
dita haber depositado en la can» 
tádad de yU. 469'50. 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
IfifiÉancias obrantes en la Junta proyincial de Ho-llo 

según relaciones remitidaa por el Presidente de di-
aña Jen ta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Pavia 
nómbieade los inteieiftdoi. Nambrea de loa intereaadoi 

*.» Fenitíca Ouimero 
Flora Ocinlela 
Francisco MadiÜenis 
Fu'geccio Jardenaza 
Francisco Gumban 
Felipe Suelo 
Felipa fiimoiin 
Fraaciaco Jcmila 
Faoitina Hnertaa 
Francisco GuiiaoJ 
Felipe JaboniDo 
Franciico Sorcoto 
Fausto Hiolanda 
Felipa Agua-an 
Felipe SaaTedra 
FabiaBi Jnancza 
Fraecino Sai que 
GuiUcimo Gaiiangayan 

D. Goilleimo Gocyerra 
Grcgoria Tf jido 
Germán Jimeno 
Gavino Jsnolino 
Gregoiia Guiar gayan 
Gervacio Seitigoaa 
Gavino Justado 
Gngoria Jurispruden 
Gregoria Híimsfia 
Gavino Jalbuna 
Gregoiio Goizaga 
Graciano Gonzaga 
Hlario Java 
Hilaiia Guillerma 
Hipólito Jcmeraa 
Hipólito Haspe 
Hilario Gubayan 

{Se continuará,) 

Edictos 
Luis de Otero y Pórtela Escribano de 

actuaciones del juzgado de x.a instancia del dis
trito de Quiapo. 

Por providencia d ctada con esta fecha por el 
Sr. juez de i.a instancia de este distrito se cita 
llama y (mp'aza á Ja Señora esposa de Don José 
C. Mesiss asi como la madre de aquel'a que vi« 
ven en la calle Soledad del arrabal de Tondo á 
fin de que en el término de 9 dias contados desde 
el siguiente a) de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficia! de esta Capital comparezcan en este 
juzgado para declarar en la causa núm. 79 que ins
truyo ror lesicnes contra Juan Lorenzo apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término se Ies 
parassja ios perjuicios que derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Quiapo 
k 22 de Julio de 1897.—Por mandado de su Señoría, 
José Luis de Otero. 

En virtud de provideucia dicta por el Sr. Don 
Fnrique García de Lara juez de i.a instancia del 
d strito de Binoodo en Jas diligencias que se ins* 
trujen en este juzgado con motivo ce la ocupación 
rje un bu to de sutanjun en \i s inmediaciones del 
sfsco ntím. 2036 surto en el muelle de San Grabiel 
del arrabal de Binondo en la tarde del dia 17 del 
actual en poder del indio Fvfíno Jsíp se cita llama 
á ios qi e se consideren dueños ó se crean con 
derecho al articulo de que se trata para que en 
tcTisiino de 9 días á ccntar desde la publicación de 
*ste edicto en )a Gaceta oficial se presenten en este 
luzgado sita en la calle de Legazpi nüm. 4 intra
muros para los efectos oportunos en las espresadas 
dlgemoas bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término les pararan les perjuicios 
que esa deieclo hubiere lugar. 

Manila, 27 de Ju'io tíe 1897.—Agapito O ores.— 
V.© B.©, fíaida de Lara. 

Pe «vitad de providencia de fecha 26 dê  actual 
dictada en Ja causa núm. 119 contra Martin Reyes 
y otro por malversación de c?uda'es públicos se cita 
a Martín Santos y Agapito Ob spo vecino que han 
sido el primero del barrio de Tutcb'n y el ú timo 
del de Gagaiaigin de este arrabal de Tondo para que 
ea el término oe 9 días contados desde Ja fecha de 
i \ ^iibiis&áón del presente edicto en a Gaceta ofíc al 

de esta Cap'tal comparezcan en este juzgado sita 
en la plaza de Palacio núm 3 Intramuros i fia de 
declarar como testigos en la mencionada en la in
teligencia que de no verificarlo se es parará el per
juicio á que en derecho hub'ere lagar. 

Manila, 27 de Julio de i897.=EI Escribano, Eus-
taquo V. de Mendoza. V o B.o, Solán. 

Don Joaquia María Becerra y Alfonso juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija. 
Por el presente c to llama y emplazo i los pro

cesados ausentes León Pascacio Anacieto Salomón Juan 
Medina Vicente Pascac:o y Francisco Montano cuyas 
c rcunstancias personales se ignoran para que en el 
término de 30 dias contados desde la pub icac.ón de 
este edicto en la Gaceta oficia' de M ni a se prec 
senten en este juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa número 
4793 por hurto pues de hacer o así les oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Al mismo t*empo en nombre de S, M el Rey 
Don A fonso XIII (q. D. g.) exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civiles como tniiltares y á 
los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de dichos procesados y 
caso de ser habidos los remitan á este juzgado con 
las seguridades debidss. 

Dado en San Isidro, 20 de Julio de 1897.—J. María 
Becerra.—Por mandado de su Sría , Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez 
de i.a instancia re este partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm. 6242 contra Lorenzo llano por ten
tativa de cohecho se convoca á los ausentes Félix 
de los Reyes y Gil Barlis para que en el término 
de 8 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado á dec'arar en la citada causa be jo apercibi
miento que de no hacerlo se le pararán los perjucios 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 22 de Julio de i897.=Cecil:o Mendoza. 
Alejo Hncarnación.ssV.o B.o, Becerra. 

Don Francisco Barrios y A'varez Doctor en derecho 
civil y Canónico juez de i.a instancia en propio-
de esta provincia de Capiz. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro» 

cesados ausentes Va'entin Domi ina y Eugenio Alasan 
el 1.0 residente en el pueblo de Balasan distrito de 
Concepción á fin de que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente y en la 
Gaceta o fie al de Manila comparezcan ante este juz
gado ó en su corcel á cent star ó los cargos que 
les resultan en la causa núm. 142 por robo en 
cuadrilla bajo apere bimiento que de lo contrario se
rán declarados rebeldes y parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 10 de Julio de 1897.—Fran
cisco Barrios. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de x.a instan
cia de este partido judeial de Lipa. etc. 

For el presente cito llamo y emplazo al reo 
ausente Juan Zara indio casado de 35 años de edad 
natural y vecino de Taysan labrador con instrucc ón 
para que por el término de 30 dias contacos desde 
la publicacón de este ed'cto en la Gaceta ofic;ai de 
Mania comparezca ante este juzgado para ser noti-
fictdo de la Real sentencia recaída en la causa nú 
mero 22 que se siguió en este juzgado contra el 
mismo y otros por hurto bajo apere bimiento de 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lpa, 22 de Julio de i897.=:Anton!o 
Truj llo —Por mandado de su Sríg., Mat as Raymundo. 

Don [osé Emito Céspedes y Santa Cruz juez de i.a 
instancia en propiedad de esta provincia de la 
Laguna. 

Por el p esente cito llamo y emplazo al procesado 
Patricio Sigayan indio soltero de 22 años de edad 
natural y vecino de S. Juan Batangas para que por 
el tétmjno ordinaíio de 30 dias contados desde el 
siguiente al de la pubicación del presente se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta pro* 
vincia á contestar los cargos que la resultan en la causa 
núm. 205 que instruyo contra el mismo por palsifí. 
cación de cédula de vecindad bajo apere bimiento que 
de no hacerlo dentro del término arriba expresado se 
sustanciar; d cha causa en su ausencia y rebeldía pa« 
réndo e los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 23 de Julio de 1897.'— 
jóse E . Céspedes.—Ante mí, Marcos de Lara Santos. 

Don Jacinto Monias Martin 2 o Teniente del Regimiento ^ 
Lineo Joló núm, 73 juer instrnctor del expediente segaj^ 
al soldado del mismo Bartolomé Jabonete por la falta g .̂ 
de l.a deserción simple cometida en ia plaza de Ligan u 
dia 3 de Junio de 1895. 
Por la presente requisitoria llftmo cito y emplazo al inditf^ 

arriba expresado natural de Taianguan provincia de Samar hijQ 
de Isidro y de Agastina cuyas señas personales son pelo ce^ 
j ojos negros nariz chata barba ninguna boca regalar coló, 
moreno frente regular de I metro 601 milímetros de estatt̂ , 
quinto por dicho pueblo en el reemplazo de 1895 para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la pg^ 
cación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de M&uila com, 
parezca en dicha plaza 7 á mi disposición en el cuartel ^ 
la Luneta en donde se aloja el mencionado Regimiento pj(l 
responder á los cargos en dicho expediente le resulten bijo 
apercibimiento ds que si no comparece en el plazo fijado 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliUttt 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencin 
en busca del referido individuo y en caso de ser habido 1, 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes a¡ 
citado local y i mi disposición puei asi lo tengo acordado 
sn diligencia de este dia. 

Dado en Montalbán á n de Julio de 1S97.-Jacinto Montaj, 

Don José Reguera Reguera Capitán de la l.a Compañía de] 
22.0 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de' lj 
cansa formada con motivo de la muerte dada por una parej» 
del instituto á dos presos que conducían y fuga de otro. 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á un preso 

deiconccido que en la mañana del dia 19 de Junio último K 
fugó en las inmediaciones del pueblo de Anilao de esta pro* 
vincia al ser conducido por una pareja de este tercio en Dnifal 
de dos más para que por el término de 30 dias contadoil 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Manilij 
se presentre en este juzgado qae tiene su residencia oñciilj 
en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Cabecera i 
responder los cargos que contra el resultan en la mencionadu 
causa en la inteligencia que de no hacerlo en el prefijado 
plazo se le declarará rebelde parándole los perjuicios que ec 
justicia haya lugar. 

A la vez en nombre de S. I I . el Rey (q. D. g.) exhorto y «. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias eu 
busca del referido individuo y una vez habido lo remitan cotí 
las seguridades debidas al citado juzgado y á mi disposiciót 
pues asi tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Uoilo á 19 de Julio de 1897.—José Reguera. 

Don Francisco Avila Menaique 2 o Teniente del Rsgimiento 
Infantería Manila cám. 74 y juez instructar de la sumarit 
que se instruye al soldado de la l.a compañía del 2 o Bx 
tallón de dicho cuerpo Isidoro Dasco Vasquez por el delito 
de deserción. 

Habiéndose ausentado del Campamento del Zapote el dit 
10 de Marzo último el referido soldado Isidoro Dasco Va» 
quez hijo de Feliciano y de Juana natural de Paracale pío-
vincia de Camarines Norte avecindado en el pueblo de Mam» 
bulo de oficio jornalero de 29 años de edad estado soltera 
su estatura 1 metro 558 milímetros sus sellas pelo negro cejuj 
idem ojos idem nariz chata barba lampiña boca regular color 
moreno señas particulares ninguna. 

Usando de la jurisdicción qae me concede el Código de 
justica militar por el presente edicto cito llamo y emp ato i 
dicho soldado Isidoro Dasco Vasquez para q e en el término 
de 30 dias á contar desde la fecha se presenten este juzgado 
militar sito en la Casa Convento de la Plaza de Imas á fie 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si ne comparecieae en el referido plazo siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto r 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
á los agentes de policía judicial para que practiquen activaj 
diligencias en basca del referido procesado y en caso de if 
habido lo remitan en calidad de preso con la seguridad con* 
veniente á esta plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acor 
dado en diligencia de este dia 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pnbll1 
cidad se insertará en U Gaceta de Manila. 

Imus, 15 de Julio de 1897 —Francisco Avila. 

Don José Carrión y Fox Capitán de Infantería y juez instrac-
vi.tor de causas de la Capitanía general de este distrito y COBO 

tal de la instruida contra .'os paisanos y hermanos Eleuteri» 
y Marcelino Bolaños por el delito de sedición y rebelión. 

Habiendo desaparecido de sus respectivos domicilios en d 
barrio de Balicbalic del arrabal de Sampaloc de esta provine» 
los hermanos Blenterio y Marcelino Bolaños y F jardo hijoi 
de Mauricio y de María naturales del mismo rrabal y usando 
del derecho que me concede el art, 386 del Código de justici» 
militar por el presente cito llamo y emplazo á los citados 
individuos para que en el plazo de 30 dias á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comp*' 
rezcan en este juzgado militar sita en la calle de Solana n*' 
mero 49 (Intramuros) para una diligencia de justicia en iote* 
ligencia que de no hacerlo asi en el plazo aefialado será 
clarado en rebeldía y se les irrogará los perjaicios que eí 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 24 de Julio de 1897. -El Íuez inítroctoff 
José Carrión.—Ante mí, E l secretario, Macario Rivera. 

Don Angel Carvajal Barceló 2.0 Teniente del Regimiento de 
Linea Iberia núm. 69 y juez instructor de la causa que # 
le .signe á los soldados Ventura Perales Oliverio y Gabrie' 
Arribes de la 2.a compañía del i.er Batallón del 0iis0lS 
por la falta grave de primera segunda deserción respectit*' 
mente cometida el dia 2 de Diciembre de 1896 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los sold»^ 

de referencia cuyos parederos se ignoran para que en el ^ 
mino de 30 dias contados desde su publicación en los pe'1*' 
dicos oficiales comparezcan en este juzgado militar Trocha ^ 
Toknran destacamento de Liotogud. 

V para que este tenga la debida publicidad se fijará & 
los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ms»'" 
y de no comparecer en el plazo marcado serán juzgados ** 
rebeldía y sentenciados por la Ley. 

Lintogad, 4 de Mayo de 1897.—Angel Carvajal. 
I i, — 
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